
Núro, 100. £?/ I ^ J l B Miércoles 18 de Febrero de 1880. Un reaí n ú m e r o . 

ADVERTENCIA. OFICIAL , j , . 

. L a c g o que los Srca. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban los n ú m e r o s del BOLETÚ» quo correspondan a l 
dis t r i to , d i s p o n d r á n quc;BO fije un ejemplar en e l s i 
tio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta o l recibo 
d e l n ú m c r o siguiente. • ' • ' ' • ' ] . , 
•„ hos Secretarios c u i d a r á n de conservar IOS-BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su cncua-
dornacion que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE l'UliLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

' . Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo c Hijos, P legar ia , M , 
(Puesto de los Huevos) á S'J rsV el trimestre y 50 el semestre, pagados 
a l solicitar la suscricion. "• • 

N ú m e r o s sueltos un real .—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ciasdisposicioncs de las Autor idades , esoepto la 
que sean á instancia departo no pobre, se i n s e r t a r á n 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente a l servicio nacional, que dimano do las mis
mas; los do i n t e r é s par t icular previo e l pago de «n 
real, por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE MINISTROS 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y la 
Sema Dofia Mari.v Cristina (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual btueficid disfrutan Su A l 
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sarm'as." Séfiora's 
Infantas Dofla Maria de la Paz y Do-
fia María Eulalia'. 

SECfllOB DE FOMENTO 

E l dia 4 de Marzo próximo i las 
doce de su moflana, tendrá lugar en 
las Salus Consistoriales del Ayunta
miento de San Estébnn.de Valdueza, 
la subasta de catorce, metros cúbicos 
demaderas de aquellos montes bajo la 
tasacion.de cuarenta y dos pesetas, en. 
tantos lotes como sean • los pueblos 
dueflos de los montes en que haya de 
hacerse el nprovechamiento, -y con 
arreglo A las condiciones publicadas 
ácontinuacion del plan forestal. 

Lo que he dispuesto insertar en es
te periódico oficial para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 3 de Febrero do 1880. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o de Medina. 

E l dia 10 do Marzo próximo & las 
doce de su mañana , tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Toreno, la subas
ta de los metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLBTINBS OFICIALES, bajo la ta
sación eu el mismo seüalada, en tari-

• tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en qué haya de hacerse 
el aprovechamiento, y cpn sujec¡»n á 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para coriocimiento d é l o s que 
quieran iniei't'SJ'.rse en la subasta. 

León 10 deFebrero'de 1880. 
El Gobernador,. 

Antonio (!í!j53ef!!iin. 

E l dia 1." de Marzo próximo & las 
doce de'su mañana , tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Matullana, la su
basta da los metros cúbicosde maderas 
consignadas á los pueblos del mismo 
en el plan forestal publicado en los 
BOLETINES OFICIALES, bajo la tasación en 
el mismo seünlada, en tantos lotes co
mo sean'los pueblos dueños .do los 
montes , en quo haya de hacerse el 
aprovechamiento, y con sujeción á las 
condiciones publicadas & continuación 
del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para coaocimisnto de las per
sonas que quieran interesarsu en la 
subasta 

Leou 5 de Febrero de 1S80. 
ElGolicroador, 

&!]lO ! i ¡o dcSSuiSiUü, 

E l dia 2 da Marzo próximo á 
las doco de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Valdepolo. 
la subasta do los metros cúbicos de 
maderas consignadas á los pueblos del 
mismo en ol plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo seüalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas A conti
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en esto poriódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quieran interosarsc on la 
subasta. 

León 4 do Febrero de 1880. 
EL Gobernador, 

A n t o n i o du 3Etudhia. 

E l dia 3 de Marzo próximo á las 
docejde su mañana, tendrá lugar en el 

Ayuntamiento de Renedo deValdetue-
jar , la subasta dé los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal, publi
cado en los BOLETINES OFICIALES, bajo la 
tasación cu el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños dé los montes en que haya de ha 
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las condiciones publicadas á 
contimiacion del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de Jas per
sonas que quieran interesarse eu la 
subasta. 

León 4 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio do SUedlun. 

El dia 3 de Marzo próximo A las 
doco de su mañana tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Destriana, la 
subasta de los metros cúbicos de ma 
duras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, eri tan. 
tos lotes como sean los pueblos due
ños do los montes en qua haya de ha-
corso el aprovechamiento, y con su
jeción A las condiciones publicadas A 
continuación del plan. 

Lo que so inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 4 de Febrero de 1880. 
El Gobcraador, 

A i i i o n l o d e S a e d l n a . 

E l dia 2 do Marzo próximo á las 
doce de su mañana, t endrá lugar en el 
Ayuntamiento de Castrillo de la Val -
duerna, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas álos pue
blos del mismo ei^ el plan forestal pu
blicado en los BOLETINES OFICIALES, bajo 
la tasación en ol mismo señalada, en 
tantos lotes como sean, los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en esto periódi 
co oficial para conocimiento de las 
personas.que quieran interesarse en 
la subasta. 

Leou 4 dé Febrero de 1880. 

E l Gobernador, 
A n t o n i o de Í H c d l n a . 

Negociado do Aguas. 

Incoado expediente en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia á instancia de D . Esteban A l -
varez, vecino del pueblo de Buron. 

. en solicitud de que se le conceda au
torización para la reedificación de un 
molino do su propiedad, sito en tér
mino de dicho pueblo a l sitio llamado 
«Lena; , he acordado por decreto de 
esta fecha y en vir tud de lo precep
tuado en la Real órden do 14 de Mar
zo de 1840, la publicación del presen
to anuncio en el BoiBim OFICIAL, con
cediendo un plazo de 30 dias para oir 
las reclamaciones que en contra de 
dicho proyecto pudieran presentar 
los que se crean perjudicados en sus 
derechos con la realización del mis
mo, advirtiendo que pasado que sea 
aquel, continuará la tramitación sin 
tener en cuenta lasque fuero de él 
hicieren. 

León 10 de Marzo de 1880. 

E l Oolicrimilor, 
A u l o n i o do M e d i n a . 

GOBIERNO MILIl -Al iDE L E O N 
Y SU PROVINCIA. 

Los padres ó herederos del 
soldado quo fué del Batallón C a 
zadores de Alfonso X l l del Ejér
cito de Cuba Eduardo Bnrrientos 
Vecino, se servirán presentarse 
en este Gobierno militar, ó en 
su nombre otra persona la fe de 
óbito del misnio. 

León 6 de Febrero de iSSO. 
— E l Brigadier, Gobernador mi
litar, Slielly. 

http://tasacion.de


CONTADURIA PROVINCIAL. 

PttEsuPUBSio SE 1879 A 80. MES DB UICIEHBIH. 

EXTKICIO de la cuenta del mea de Diciembre eorrespoadiente al año económico 
de 1879 i 1880 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos ptovincialea coa fecha 24 del actual y que sa inserta en el BournK 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de Conta
bilidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la 
Depositaría J Establecimientos da Instruceion pública j 
Beneficencia al fin del mes anterior. . . . . . . . 

Por producto del Hospicio de León 
Idem del de Astorga 
Idem de la Casa Cuna de Ponferrada. . . . . . . . 
Idem del contingente provincial de este año económico. . . 

MOVIMIENTO D E PONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría a los establecimientos 
de Instrucción pública y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . 

TOTAL CAUCO. 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de ídem 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura. . 
Idem á servicio de bagaged 
Idem á calamidades públicas 
Idem á personal de la Sección de obras provinciales. . . . 
Idem á material de caminos. 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública* . . 
Idem á idem del Instituto de 2 . ' enseñanza 
Idem & material del idem idem 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros. . . . 
Idem á material del idem idem 
Idem á sueldo del Inspector de 1.* enseñanza 
Idem ¿ estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid. 
Idem & idem de enfermos en el Hospital de León 
Idem á idem de acogidos en la Casa de Misericordia,. . . 
Idem á pesonal del Hospicio de León. . . 
Idem ¿ material del idem idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material del idem idem 
Idem á personal de la Casa cuna de Ponferrada 
Idem á material del idem idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos ' , 
Idem á idem que se destinan á gastos de interés provincial. 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Enero. 

TOTAL DATA 

RESÜMEN. 

Importa el cargo. 
Idem Ja data. . 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

E n la Depositarla provincial. 
E n la del Instituto. . • > 
E n la de la Escuela Normal. 

1.550 59 
350 44f 

E n la del Hospicio de León 14.501 48 
837 75l 
732 411 
310 79/ 

E n la del de Astorga. 
E n la de la Casa-cuna de Ponferrada.. 
E n la de la Casa-Maternidad de León. 

TMAL IGUAL. 

Pesetas. 

18.956 27 
410 56 
353 02 
500 • 

30.330 30 

27.942 43 

21.415 12 

99.906 70 

3.536 62 
383 95 

83 33 
515 81 

2.291 31 
1.404 38 

19 75 
252 08 

3.249 14 
388 21 
614 56 
113 75 
187 50 

3.231 25 
2.202 75 
1.397 . 

791 57 
11.867-77 

416 65 
6.070 03 

108 58 
5.961 50 

295 06 
1.920 . 
6.377 22 

27.942 43 

"81.623 24 

99.906 70 
81.623 24 

18.283 46 

18.283 46 

León 31 de Enero de 1880.—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla.—WB.0—.El Vieepresidente, Gumersindo Pérez F e r 
nandez. 

OFICINAS DB HACIENDA 
ADHIHIStaiCION ICOKÓ1I1CA 

OBLA PROVINCIA DB LEOS 

Suspensión de la subastada 5.000 milla
res de tabacos de Cuba. 

U n la Gacela de Madrid, número 
39, p á g i n a 353 del dia 8 clel actual, 
se halla inserto el anuncio de la 
L i r e c c i t n general de Rentas que d 
la letra es como sigue: 

•Dirección general de Bentas Bs-
tancadas.—En cumplimiento de Real 
drden de 8 de este mes se suspende la 
subasta de 5.000 millares de tabacos 
elaborados en la Isla de Cuba, que es
taba anunciada para el 5 de Marzo 
próximo. 

Madrid 5 de Febrero de 1880.—E1 
Director general.—P. O., Leandro de 
Campoamor.» 

£ o que se reproduce en e l presen-
U BOLETÍN para conocimiento del 
púhl i c» . 

Zeon 11 de Fe irero de 1880 .—El 
Jefe económico. Federico Saavedra. 

AKIINTAIIENTOS 
A l c a l d í a constitucional 

de Vil laturiel . 

No habiendo comparecido al acto 
de la declaración de soldados celebra
do el dia 2 del corriente mes, el mozo 
Manuel Diaz Oibiz, número l . " del 
reemplazo de 1879, hijo de Baltasar 
y de Celestina, natural de Roderos, 
el cual fué declarado exento para ac
tivo y alta en la reserva por hijo de 
padre sexagenario; é ignorándose su 
actual paradero, se le cita para que 
dentro del término de 15 dias, se pre
sente ante el Ayuntamiento que pre
sido á exponer y justificar dicha ex
cepción y demás que le asistan; ad
vertido de que si no lo verifica será 
declarado soldado para activo, á cuyo 
fin se le cita igualmente para su com
parecencia al ingreso en Caja cuando 
la superioridad ordene; pues de lo 
contrario sufrirá las responsabilida
des establecidas en el artículo 148 y 
siguientes de la ley. 

Villaturiel 6 de Febrero de 1880.— 
E i Alcalde, Benito Martínez. 

Alcaldía constitucional 
de Pórte la de Aguiar. 

Hallándose vacante, por destitución 
del que la desempeñaba, la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dotada con 
999 pesetas, se advierte i los aspiran
tes presenten en esta| Alcaldía sus so
licitudes, en forma legal, en el térmi
no de 30 dias i contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN Orí-
CIAL de esta provincia. 

Pórtela de Aguiar 29 de Enero de 
1880 E l Alcalde, Manual de Soto. 

A l c a l d í a constitucional 
de Cis t ierna. 

No habiendo comparecido al acto 
de declaración de soldados verificado 
en el dia 2 del corriente mes, el mozo 
Pedro Fernandez Rozas, hijo legitimo 
de Benito y Micaela, vecinos de Olle
ros, i quien tocó el número 11 en e l 
sorteo, á pesar de haberse hecho la 
notificación por cédula á su padre, 
mediante á que no se ha encontrado 
4 él en persona, y habiéndose presen
tado al acto del llamamiento su refe
rido padre quien manifestó que su 
hijo, hacía nnos dias que habia salido 
de su compafiia á buscar trabajo, sin 
saber hacia que punto, portante, se 
le cita por el presente anuncio para 
que comparezca ante la Comisión 
permanente de la Excelentísima Di -
putacion provincial, el dia quesa se* 
fiale para la entrega en Caja de los 
quintos de eete Ayuntamiento, advir
tiéndole que de no comparecer se le 
declarará prófugo. 

Cistierna 3 de Febrero de 1880.— 
E l Alcalde, Isidoro Sánchez. 

Alca ld ía constitucional 
i e Vega de Infanzones. 

Repetidas veces se ha reclamado 
de los contribuyentes en este munici
pio ]a pronta presentación-de las cé -
dulas declaratorias, y á pesar de esto 
se encuentran aun muchos en descu -
bierto. Esta Junta municipal está 
dispuesta á exigir con todo rigor la 
responsabilidad que por esta morosi
dad se hayan hecho acreedores, si en 
el término de diez dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
cumplen el servicio indicado. Se pre 
viene al mismo tiempo ¿ los que no. 
hayan hecho presentación de sus cé
dulas, que anoten en las mismas los 
censos, foros, y pensiones con que 
están gravadas- las fincas de su pro
piedad, debiendo también presentarse 
en al mismo término de diez días, á 
dar la declaración los perceptores de 
estos, con arreglo á los modelos c i r 
culados, y los que tengan las repeti
das cédulas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento deberán presentarse 
en la misma á poner las correspon
dientes notas, que según la Real ór-
den de 7 de Noviembre último é ins
trucciones de la Dirección general de 
Contribuciones de 15 de Diciembre 
último, deben constar en las mismas. 

Asi lo acordó la Junta municipal 
que tengo el honor de presidir en se
sión del dia 24 del que rige. 

Y para que tenga el más exacto 
cumplimiento lo que haciendo refe
rencia se inserta este anuncio en el 
BOLETÍN OTICIAL de la provincia. 

Vega de Infanzones 30 de Enero de 
1880.—El Teniente Alcalde Presi
dente, Isidoro Santos.—El Secreta
rio, José Francisco Fernandez. 



- Hoja núm. 

NOMBRE D E LA POBLACION L E O N 

PARTIDO DE LEÓN. 

Número de habitantes 11.822 del censo de 1877. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 8 de Febrero al dia 15 del mismo de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

de 

los fallecidos 

en el 

Intérralo 

iDdlcsdo. 

Edad 
de los fallecidos. 

CanMs ile muerte. 

Bofennedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

| f 

I * 

a-» . 
3s 

i 

Muerte violenta. 

' NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en el intérralo 

indicado. 

13 

Varones. 

I legít imos. 

Hembras. TOTAL. 

11 

IValaraleB. 

Hembras. 

1 

TOTAL. 

Comparación entre nacimientos y defnnelones. 

Total general de nacimientos. 
— de defunciones. 

E l Alcalde, 
/ . G u e r r e r o . 

13 
8 

Diferencia en más nacimientos 5 

E l Secretarlo, 
S o l e r o R i c o . 

Don Braulio González Perales, Alcal
de conítitucional de la villa de Val-
deras. 
Hago saber: que solicitada por el 

Visitador municipal de la Ganadería 
la rectificación del deslinde y amojo
namiento de las servidumbres pecua
rias de este término municipal prac
ticada en el aflo de 1869, queda ex
puesto al público en la Secretarla de 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias el expediente donde consta la 
referida operación, á fin de que pue
da ser examinado por los terratenien
tes y hacer las reclamaciones de que 
se crean asistidos. 

Valderas 2 de Febrero de 1880.— 
E l Alcalde, Braulio Gonzalei .—Ei 
•Secretario, Jacinto Pequeño. 

Alcaldía constitucional 
de Zotes. 

Debiendo esta Junta que presido 
ocuparse en el exámen de las cédulas 
de amillaramiento, prevengo á los 
morosos que no las hubiesen presen
tado, que si no las presentan en el 
término de 15 dias á contar desde la 
publicación en el BOLITIH oncui , se 
procederá por dicha Junta á cubrirlas 
á costa de los morosos exigiéndoles la 
multa que determina el Reglamento 
en su art. 202; además los que las 
tengan entregadas y los que las ten
gan que entregar expresen en ellas 
los foros, censos y otras cargas á que 
están sujetas las fincas según previa -
ne la Real orden de 7 de Noviembre 
último y reglas establecidas por la 

Diriccion de Contribuciones en 15 del 
mes anterior. 

Zotes y Enero 25 de 1880.—El A l 
calde, Miguel del Pozo. 

Alcaldia c o n s t i t u c i o n a l 
de fillainol. 

L a Junta municipal de amillara-
mientos se halla reunida examinando 
las cédulas declaratorias de la rique -
za, y siendo muchos ios coatribuyen -
tes especialmente forasteros que no 
las hayan presentado, lo verificarán 
en «1 término de ocho dias, pasados 
los cuales sin haberlo verificado se 
procederá á llenarlas á su costa, ade -
más de la multa que marea la ins
trucción en su.artículo 202. 

Villamol 28 de Enero de 1380.— 
EL Alcalde, Vicente de la Red. 

Alcaldia c o n s í i t u c i o ñ a l 
de B a r r i o s de Salas . 

Siendo bastante el número de con
tribuyentes que todavía no han pre
sentado las cédulas de su riqueza, 
rústica, urbana y pecuaria, muy par' 
ticularmente los forasteros; la Junta 
que presido ha acordado lo verifiquen 
á término de ocho dias, á contar des 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; advirtiendo, que pa
sado que sea dicho plazo Ies parará 
el perjuicio á que se hagan acreedo
res, por su falta, imponiéndoles las 
penas que para los morosos dispone 
el Reglamento. 

Barrios de Salsa 28 de Enero de 
1880.—El Alcalde, Salvador Yebra. 

JUZGADOS 
D, José Llano y Alvarez, Juez de pri

mera instancia de León y sn par
tido. 

Hago saber: que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Salustiana Ordofie< 
de la Puente, natural de Villaobispo, 
impuestas en causa criminal que se 
la siguió por injurias á un funciona
rio público, se sacan h pública subas
ta los efectos y bienes siguientes pro
pios de dicha Salustiana. 

Pesetas. Cs. 

1. " Una arca con cerra
dura y llave, de chopo, ca
bida de nna carga, tasada 
en 10 • 

2. ° Otra de chopo sin 
cerradura, un poco más pe
queña, tasada en. . . . 5 a 

3. " Una mesa pequeüa 
de chopo con cajón, tasada 
en 3 » 

4. ° Un escaüil de dos 
tablas de chopo, tasado en. 1 75 

5. ° Tres sillas con el 
asiento de paja, tasadas en. 3 » 

6. ° Un banco de chopo 
chico, tasado en 1 

7. " Un prado en térmi-
raiuo de Villaobispo, al sitio 
del centenal, regadío, de 
unahemina; linda Oriente 
prado de Julián González, 
Mediodía campo concegil. 
Poniente y Norte Ambrosio 
Alvarez, tasado en. . . . 25 

8. ' Una tierra barrial 
en término de Villamóros y 
sitio que llaman el Portillo, 
trigal, de cabida de una he-
mina y media; linda Orien
te y Mediodía Pablo Alva
rez, Poniente y Norte ca
minos, tasada en. . . . 35 » 

9. ' Otra tierra barrial 
en dicho término de Vil la-
obispo, á las junqueras, de 
cuatro heminas; linda Orien
te camino de la cuesta, Me -
diodia Juan Méndez, Po
niente Rosenda Aivarez, y 
Norte tierra de Paula Fio-
rez, tasada en 62 50 

10. Otra en dicho tér
mino y sitio que llaman 
barreal travesado, su cabida 
seis celemines; linda Orien
te Rosenda Alvarez, Medio-
dio herederos de Paula A l 
varez, Poniente herederos 
de Antonio Alvarez y Nor
te arroyo, tasada en. . . 7 50 

11. Otra en dicho tér
mino á vadagañas, su ca
bida dos celemines; linda 
Oriente camino, Mediodía y 
Norte, Matías Suarez, Po • 
niente el rio, tasada en. . 3 75 

12. Y ' una casa en el 
casco de dicho pueblo á la 
calle de León, señalada con 
el número veinte, que mide 
de Mediodía k Nerte setenta 
piés y cincuenta de Oriente 
á Poniente ó sea una super
ficie de tres mil quinientos 



piés cuadrados; linda de 
frente dicha calfe, derecha 
entrando casa de Estefanía . 
Morán, espalda huerta de 
Diego Alvares, é izquierda 
casa de Juan Alvarez, com- 1 
puestade- oficinas altas y ' 
bajas j un caedizo cubierto 
de teja, tasada en. . . . 375 • 

Y para su remate se ha seüalaJo el. 
dia veintiocho de Febrero próximo y 

hora de las doce de su mañana en es
ta Sala de Audiencia y en la del Juz
gado municipal de Yillaquilambre, 
advirtiendo no se admite postura que 
no cubra las dos terceras partes do su 
tasación. 

Dado en León á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos ochenta.— 
José Llano.—Por mandado do su 'sé-
Soria, Eduardo de Nava. 

D. Félix Martínez y García, Escriba
no de Número y Secretario de go 
bierno del Juzgado de primera ins 
tancia de esta ciudad de Astorga y 
su partido. 

Doy fé y testimonio: quo en la de
fensa de pobreza promovida en este 
Juzgado y Escribanía do mi cargo por 

D. Leoncio Nuflea en nombre de Pau
la Castrillo de Cabo,- vecina de Rec-
tivía, para litigar en demanda de ter
cería, contra Domingo de Paz, vecino 
de Kurios de Rechiyaldo, y su mari
do Feritundo García, que se halla 
como demente en el Manicomio pro
vincial de Valladolid; se ha dictado la 
siguiente 

Seniencia.—En la ciudod de As-
torga á diez de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve: el Sr. D. Te-
lesforo Yalcarce y Yebra, Jut'z de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, en vista de este expediente y 

Resultando: quo el Procurador don 
Leoncio Nuñea, á nombre do Paula 
Castrillo de Cabo, vecina del arrabal 
de Recth'ia de esta ciudad, propuso 
incidente de pobreza para litigar eu 
dematdn de tercería con Domingo 
Paz, vecino de Murías de Bechivoldo, 
y su murido Feruando García, de
mente en el Manicomio de Vallado -
lid, al que se le nombró un Curador 
ad-MUm quo le representara, asi en 
este incidente, como en la demanda de 
tercería y en la ejecutiva seguida con
tra el mismo por el Domingo de Paz; 

• y admitido dicho incidente se comu
nicó traslado por seis dias al Curador 
del ejecutado D. Anastasio García, a: 
Procurador González Valcarce como 
rapresentante del Domingo de Paz, y 
al S r . Promotor Fiscal, habiéndolo 
evacuado estos dos últimos y no e! 
primero apesar de ser notificado y em-
plaiado en legal forma, por lo que 
fué declarado rebelde, continuando los 
autos en su rebeldía: 

Resultando: que recibido este expo
diente á prueba, la Paula Castrillo 

articuló la que creyó convenirle, d i 
rigida i justificar que tanto ella como 
tre» hijos que viven en su compañía, 
atienden á su subsistencia con lo que 
le5i produce el cultivo de algunas tier
ras de' colonia y que no poseí más 
bienes que una casa pequeña y de inr 
significante valor, cuyos prpiluctós no1 
llegan al doble jornal de un bracero 
en esta localidad; lo que probó con 
tres testigos y un'certificado expedido, 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de esta ciudad; y dada vista de la 
pruébá al Sr. Promotor Fiscal, mani
festó que la Paula Castrillo ee halla
ba en el caso de ser declarada pobre 
en sentido legal. 

Considerando: que los Tribunales 
deben de declarar pobres á todos los 
litigantes que por todas sus utilidades 
no reúnan más"dé lo qué vale el do'-' 
ble.jprnal.de un bracero: 

Vi.-tos.los artículos ciento ochenta 
y uno y siguientes de la Ley de E n 
juiciamiento civil; por ante mi E s 
cribano: 

Falló: que debia declarar y decla
raba.pobre á Paula Castrillo de Cabo,, 
vecina del arrabal de Rectivía de esta 
ciudad para litigar con Domingo de 
Paz, vecino de Murías de Rechivaldo, 
y su marido Fernando García demen
te en el-Manicomio de Valladolid, y 
con derecho á gozar en la demanda de 
tercería que contra ellos promueva, 
de los beneficios que concede el ar
tículo de la Ley de Enjuiciamiento 
civil que queda citado, maudando quo 
esta sentencia, además de notificarse 
en los Estrados del Juzgado, se haga 

j notoria por medio de edictos que se 
I publiquen en el BOIETIN OFICIAL de 
j esta provincia, á cuyo efecto diríjase 

testimonio de aquella al Sr . Gober-
] nador civil de dicha provincia. 
I Asi por ésta su sentencia, definíti-
| vamente juzgando, lo pronunció, man-
| dó y firma el.expresado Sr. Juez, de 
; que doy fé.—Telesforo Valcarce.— 
; Ante mí: Fél ix Martínez, 
j E s copia á la letra de su original 
! obrante en el expediente de que que-
| da hecho mérito. Y para qne conste, 
j con objeto de remitir al Sr. Gob^rna-
í dor civil de esta provincia, á fin de 
{ que ordene su inserción en el Bou:-
\ TIN OFICIAL de la misma, pongo el pre

sente que firmo en Astorga á trece de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
nueve .—Fél ix Martínez. 

anuncio en el BOLSTIN cnciáL de la 
provincia. 

Juzgado municipal deMansilla de 
las Muías 30 de Enero de 1880.— 
Juan Pacios Arenas. 

-D.-JoEé Petil y Alcázar, Juez- de-pri— 
— mera instancia de esta ciudad y su 

partido. . : 

' Por la presente requisitoria, cito,: 
\ llamo y emplazo por término de diez • 

días, que empezarán á contarse des-; 
de su inserción en la Gaceta de Ma
drid, & un maragato llamado Manuel; 

: Castro, vecino de Lucillo, partido j u - '• 
: dicíal de Astorga, provincia de León, 
' qué'en'lá noche dércíñccTal" seis "dé 

Noviembre último durmió en el-pue- -
b!o de Fresno de la^'Rivera,' de este' 
partido judicial en la posada de Tori-' 
bio Domínguez; & fin de que dentro: 
del indicado téimino comparezca en-j 

. este Juzgado.á. prestar una declara^: 
: don, apercibido que ..(lejío verificarlo 
le parará el perjuicio, á ..que. haya. 
lugar. • 

Dado en Toro á primero de Febrero 
de mil ochocientos ochenta.—José. 
Petil y Alcázar.—José de Tiedra y 
Gamez. 

; . A M C I O S OFICIALES]" .." 

Don José Rizo y Olivare?, Teniente 
Coronel Graduado, Comandante del 
Batallón Reserva de León, uúm. 7, 
y Fiscal de esta plaza. , . 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Truchas, donde se hallaba con l i 
cencia ¡limitada el soldado destinado 

AÍNUNCIOS 

S U S T I T U T O S M I L I T A R E S . 

Se proporcionan al que quiera 
sustituirse para Ultramar. 

Darán rázon, calle de los Car-
diles, núm. 7, comercio de José 
García González, que informará 
de precio y condiciones. 20-4 

, MANUAL 1)13 REMPLAZOS 
POU 

DON DOMINGO DÍAZ GANEJA 
J-fccncfííJo en derecho c iv i l y canónico 

y,Secretarlo po r oposición 

cíe ín F .xma. Diputación provincial de I w i . 

SECUNDA KDICIOS . 

Contiene las leyes de Reclutamiento y ' 
Eeemplazo del E jé rc i to y el Reglamento 
para la dec la rac ión de exenciones del ser
v ic io en el Ejérci to y en la Mar ina ; l a I n s 
t rucc ión para el sorteo de Ul t ramar de 6 
.de". Marzo de 1878 y las Reales ó rdenes 
pr ib l ícadas para su e jecución hasta 1.0 de 
Diciembre de 1879. 

Se Tecde en la p o r t e r í a de la D i p u t a 
ción provincia l á <fl pesetas cada ejemplar 

ATLAS GEOGRAFICO DESCRIPTIVO 
DE' t A 

Pcnhisula Ibérica , Is las Saleares, Canarias y posesiones españolas 

de Ultramar,por el Comandántégraduada Capitán de I n f a n t e r í a 

Juzgado municipal de Mansilla 
de Xas Muías . 

Por defunción del que la desempe-
fiaba se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal que se ha 
de proveer en la forma que determina 
la ' ley orgánica de Tribunales y el 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en lá Secretaría de este Juz
gado en el término de quince dias, á 
tontar desde la publicación de este 

BASES DE: L A PUBLICACION 

Este atlas se compondrá do sesenta mapas: el primero, quo se p u b l i c a r á el úl t imo 
se rá general de la Pen ínsu la en p e q u e ñ a escala y como plano de reun ión , con la d i v i 

sión te r r i to r ia l , r íos tle primer ó rden ycordi l leras generales, teniendo indicado el n ü m c - . 
ro de habitantes de cada provincia y el n ú m e r o que ocupa la misma en el atlas, a c ó m -
ñ a n d o i i dicho primer mapa una hoja suelta .de descr ipc ión general. Los restantes s e r á n : 
cuarenta y nueve provincias de E s p a ñ a , seis de Portugal y cuatro de las posesiones ' 
e spaño la s . ' 

E i precio de cada mapa, incluyendo el general es de 7Í¡ cént imos de peseta y (iü por. 
suscricion, pub l i cándose por lo menos tres cada mes. 

Los suscritores t end rán derecho á una magnífica portada de regalo, en cromo, y á 
obtener un mapa general,de dos metros de alto por dos y medio de largo, reun ión de 
todos los de provincia reproducidos en igual es tampación y propio para despacho y con
sulta, m á s completo que ninguno dó los p u H i e á d o s y a l mlimo precio tío 5 pesetas. 

Se suscribe en la imprenta y l ibrer ía de este BOLKTIN. 

á Ultramar Cipriano de la . Presa Pé
rez, el cual cambió con el recluta de 
la Caja de: Sevilla, José Fernandez 
Diez, y estando sumariando á el C i 
priano de la Presa, por el delito de 
deserción. 's' ' 

"Usando'de'Iás"f!¿ciiltádes que con. 
ceden...la.s.Reales.Prdenanzas en esto8 
casos ¿ los Oficiales del Ejército, por H 
el preseiitei cito, llamo y emplazo por 
primer.l'edicto al' expresado saldado, 
seSalándolé el cuartel de la Fábrica 
de esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos y de 
no presentarse se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

!; León 7 de Febrero de 1880.—José 
Rizo Olivares. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos.. 
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